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INTRODUCCION 

Las autoridades hacendarías desde siempre han cometido abusos. errores 

o mala interpretación. lesionando los derecl'los del contribuyente; me consta por 

experiencia propia. envían multas. requerimientos improcedentes. etc_. 

ocasionando molestias y enojos por parte del contribuyente. El mismo. manifiesta 

que no tiene por qué pagar. puesto que sí cumplió con la obligación. Lo anterior 

me llevó a ~ntrar que existen medios de defensa. que en términos generales 

se desc:onocen y que es en este atto cuando sufren rncx:lificaciones significativas. 

en 1- que el Contador Público desatnpef'\a un papel importante porque podrá 

ayudar al contribuyente en contra de los agravios antes mencionados; es por tales 

ca...-. que este escrutinio lo llevé a cabo sobre uno de los IT18dios de defensa. el 

Recurso de Revocación. 

En esta investigación pretendo explicar con claridad. lo que es el Recurso 

de Revocación. cuando procede. la opción que tiene el contribuyente para 

def"et lderse. así eotnC> la aplicación de un caso práctico que le servirá a quienes 

se intei esen en buscar una guía para saber cómo utilizar este medio de "*"-'--

La.Autora 

Rita Neyra Zárraga. 
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ABREVIATURAS UTILIZADAS 

C.F.F. 

C.F.P.C. 

RISHCP 

Art. 

SHCP 

TFF 

S.S.I. 

1.V.A 

Código Fiscal de la Federación. 

Código Federal de Procedimientos Civiles .. 

Reglamento Interior de fa Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Anículo. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Tribunal Fiscal de la Federación. 

Subsecretaria de Ingresos. 

Impuesto al Valor Agregado. 
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CAPITULO 1 

RECURSO DE REVOCACIÓN 

1. CONCEPTO 

2. CARACTERÍSTICAS 



RECURSO DE REVC>CACION 

1. CONCEPTO. 

Revocación es et acto jurídico en virtud del cual una persona se retracta 

del que ha otorgado en favor de otra, dejándolo sin eteeto, siendo posible 

únicamente en tos de carácter unilateral. como el testamento o el mandato. Según 

Rafael de Pina Vara, de donde se hace referencia a dos conceptos diferentes 

como son el acto y hecho jurídicos. 

Acto jurídico es la manifestación de la voluntad humana susceptible de 

proctucir efeaos jurídicos_ Para que se produzca efecto, además de la capacidad 

para realizarlo. se precisa que se verifique de acuerdo con tos requisitos legales 

previamente establecidos para cada caso. 

Hecho juridico es el acontecimiento independiente de ta voluntac:t humana 

susceptible de producir efectos en el campo del dereeho. 

De lo anterior concluyo que Revocación es el acto jurídico por medio del 

cual una persona física o moral modifica un acto que ha otorgado, dejándolo sin 

efectos_ 

Para definir lo que es recurso de revocaciOn es necesario conoc::er que es 

un recurso; los recursos son los medios de impugnación que otorga la ley a las 

partes y a los terceros para que obtengan mediante ellos, la revocación o 

modificación de una resolución_ ("1) 

1 Lic.. Huno- R<>Clrigu9z Domiing~ - .... - 1a DM\anaa ~• - los 
c--...--.P*11-•1. 



Conforme a lo anterior recurso de revocación es el medio de defen- que 

otorga la ley a personas físicas y morales contra actos dictados por autoridades 

fiscales para que los modifique dejándolos sin efecto. 

2.. CARACTERISTIC::AS. 

2..1. PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

El rec::t.Jrso de revocación se poctrá interponer contra actos administrativos 

dictados en materia fiscal federal (Art."1"16 C.F.F.); esta interposición será optativa 

para el interesado antes de acudir al Tribunal Fiscal de la Fede.-ación (Art. "I 20 

C.F.F.). 

El recurso de revocación procederá contra: 

Las resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales que 

determinen contribuciones. accesorios o aprovachamientos; nieguen la 

devolueión de cantidades que procedan conforme a la ley; dicten las autoridades 

aduaneras; y cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravio al 

particular en materia fiscal (Alt "I "I 7 C.F.F.). excepto cuando: acuda ante autoridad 

fiscal para aclaracior.as sobre notificación de resoluciones (Art. 33-A C.F.F.). las 

resoluciones administrativas de carácter individual favorables a un particular sólo 

~ ser modificadas por Tribunal Fiscal de la F-....ción mediante juicio 

(Art.36 C.F.F.); la Sec::retaria de Hacienda y Crédito Público condone multas 

(Art.74 C.F.F.). 

Los actos de autoridades fiscales federales que exijan el pago de créditos 

fiscales cuando se alegue que éstos se han extinguido o que su monto real es 

inferior al exigido. siempre que el cobro en exceso sea imputable a la autoridad 

ejecutora; se dicten en el proc:ectimi~to administrativo de ejecución cuando se 
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alegue que éste no se ha ajustado a la ley; afecte el interés jurídico de terceros; 

determinen el valor de los bienes embargados (Art. 117 C.F.F.). 

Por lo que el recurso de revocación procederá contra aquellas resoluciones 

que la autoridad dicte definitivamente en Ja que: 

A) Se determinen: 

Las contribuciones siguientes: 

1.- Impuestos. son las establecidas en la ley que deben pagar las persorlas 

fisicas y morales. 

2.- Aponaciones de seguridad social. son las eSUlblecidas en la ley a cargo 

de personas que son sustituidas por el Estado. o las que se beneficien por 

servicios del mismo Estado, ambas en materia de seguridad social. 

3.- Contribuciones de mejoras, son las establecidas en la ley a cargo de 

personas físicas y morales que se beneficien directamente por obras públicas. 

4.- Derechos, son las establecidas en fa tey por el uso o aprovechamiento 

de Jos bienes del dominio público de fa Nación, asf como por recibir los servicios 

que presta el Estado, excepto cuando se presten 

descentralizados u órganos desee>ncentrados (An. 2o. C.F.F.). 

Los accesorios siguientes: 

por organismos 

1 __ Los recargos. sanciones, gastos de ejecución y la indemnización del 

20% sobre eJ valor de cheque recibido por autoridades fiscales presentado en 

tiempo y no sea pagado. 

2.- Los recargos. sanciones, gastos de ejecución y la indemniZación del 

20% sobre el valor de cheque recibido por autoridades fiscales pre-ntado en 

tiempo y no sea pagado; que se apliquen en relación con aprovechamientos; son 

accesorios de los aprovechamien~os (Art. 2o. y 3o. C.F.F.) . 

.. 



Los aprovechamientos siguientes: 

"1 __ Los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público 

diferente de las contribuciones. 

2..- Los ingresos derivados de financiamientos. 

3_- Los ingresos que obtengan los organisnK>S descentralizados y las 

empr-eaas de participación estatal (Art_ 3o C.F.F.). 

B) Niegue devolver las c:antid-s pagadas indebidamente y las que 

procedan conforme a la ley (Art.2"1 C.F.F.). 

C) Las que dicten las autoridades aduaneras. 

O) En cualquier resolución con perjuicio a un particular; siempre que; no 

haya aCl..ldlido a realizar aclaraciones ante la autoridad fiscal. que se inicie juicio 

por autoridades fiscales en donde las resoluciones administrativas de carácter 

individual en favor de un particular sólo puedan ser modificadas por Tribunal 

Fiscal de la Federación y cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

perdone multas. 

Dicho recurso procederá también contra actos de autoridades fiscales en 

los que: 

A) Exijan el pago o cumplimiento de créditos fiscales ( contribuciones. 

aprovech:amientos o accesorios) cc..aando se alegue que han dejado de existir. o 

que su monto real es menor al que exige la autoridad. 

B) Se ejecute un acto administrativo que no procede cuando: 

1-- Se haya garantizad<> el interés fiscal cumpliendo con tos requisitos 

fiscales. 
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2.- No venza el plazo de cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que 

surta efectos la notificación de un crédito fiscal o de quince días tratándose de 

cuotas obrero-patronales o capitales constitutivos al seguro social. 

3.- Se acredite el crédito fiscal. o se garantice el interés fiscal satisfaciendo 

requisitos legales dentro da los plazos ya mencionados (Art.144 C.F.F.) 

C) Al'ectan vía embargo al interés jurídico da personas ajenas duenas del 

bien embargado; sófo se hará valer el recurso antes de que se finque el remate. 

se enajene fuera del remate o se adjudiquen fos bienes en favor del fisco federal 

(Art.128 C.F.F.). 

O) Determine avalúo de bienes embargados diferente al esperado; sólo se 

podrá hacer valer el recurso dentro de ros diez días siguientes a aquél en que 

surta efectos la notificación personal al embargado (Art.175 C.F.F.) . 

.:Z...2. REQUISITOS V DOCUMENTACION. 

A) REQUISITOS. 

Para interponer el recurso de revocación se debe cumplir con Jos requisitos 

siguientes: 

Toda promoción que se presente ante autoridad fiscal debe estar finnada 

por el interesado o por quien esté legalmente autorizado; en caso de que no 

pueda o no sepa firmar el promovente deberá imprimir su huella digital. 

Las promociones deberán presentarse en fas formas aprobadas por fa 

S&CTetaría de Hacienda y Crédito Público en el número de ejemplares que 

establezca la forma oficial y acompal'\ar los anexos que en su caso ésta requiera: 

forma aprobada HRR-1 (var anexo 3 ). 
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Cuando no existen formas aprobadas. el documento que se formule deberá 

presentarse en el número de ejemplares que senalen las autoridades fiscales y 

tener por lo menos los siguientes requisitos: 

a) Constar por escrito. 

b) Nombre. denominación o razón social, domicilio fiscal y clave de registro 

federal de contribuyentes . 

e) sef\alar la autoridad a la que se dirige y et propósito de la promoción. 

d) En su caso el domicilio para oír y recibir notificaciones y el nombre de la 

persona autorizada para recibirlas. 

Cuando no se cumpla con estos requisitos las autoridades fiscales 

requerirtin en un plazo de diez días cumpla con el requisito omitido; en el caso de 

que no se entere el requisito dentro del plazo fijado se tendrá por no presentada 

la promoción-

Si la omisión consiste en no haber usado la forrna oficial aprobada. las 

autoridades fiscales deberán acompat1iar al requerimiento la forma respectiva en 

el número de ejemplares que sea necesario (Art.18 C.F.F.). 

Además de Jos requisitos antes mencionados se deberá ser.alar: 

a) La resolución o el acto que se impugna. 

b) Los agravios que te cause la resolución o el acto impugnado_ 

e) Las pruebas y los hechos controvertidos de que se trate. 

En caso de que falte cualquiera de estos tres requisitos la autoridad fiscal 

requerirá al promovente que cumpla con los requisitos en un plazo de cinco dfas; 

sino se expresan los agravios. y no se seriale el acto que se impugna dentro del 

plazo senalado; la autoridad fiscal desechará el recurso; cuando no se ofrezcan 



/as pruebas dentro del plazo mencionado se tendrán por no ofrecidas las pruebas 

(Art.. "122 C.F.F.). 

B) DOCUMENTACIÓN. 

El promovente deberá acompal\ar al EtSCf"ito en que se interponga el 

recurso la siguiente documentación: 

1.- Los documentos que acrediten su personalidad cuando ac:túe a nombre 

de otro o de personas morales. como son: escritura pública. carta poc:Jer firmada 

por dos testigos y ratificada la firma del otorgante y testigos ante autoridades 

fiscales. notario o f'edatario público, constancia de inscripción en el registro de 

representantes legales que lleve la autoridad fiscal (Art.19 C.F.F.). 

2.- El documento en que conste el acto impugnado. 

3.- Constancia de notificación del acto impugnado. excepto cuando el 

promovente declare que no recibió constancia o cuando la notificación se haya 

practicado por correo certificado con acuse de recibo. 

4.- Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen pericial. 

Todos los documentos anteriores podrán presentarse en fotocopia simple. 

siempre que estén en poder del recurrente los originales; en el caso de que la 

autoridad tenga duda. podrá exig;r al contribuyente la presentación del original o 

copia certificada. 

Confi::>rme al Art. 207 del C.F.P.C. las copias hacen fe de /a existencia de 

Jos originales. pero si se pone en duda la exactitud deberá ordenarse su cotejo 

con los originales de que se tomaron. Se considera como autor del doet..Jmento a 

aquél por cuya cuenta ha sido formado. 

, .. 

: 
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Cuando las pruebas documentadas no las tenga en su poder el recurrente 

y no pueda obtenerlas, deberá sef'ialar el archivo o lugar en que se encuentren 

para que la autoridad fiscal requiera su remisión cuando sea legalmente posible. 

Si se trata de recurrente que pueda obtener copia autorizada de los 

originales o constancias de éstos bastará con que acompaf'ie copia sellada de la 

solicitud de los mismos. 

En el caso de que no se acampanen Jos documentos mencionados 

anteriormente en el escrito. fa autoridad fiscal requerirá al promovente para que 

los presente en un plazo de cinco días; si no se presentan dentro de dicho plazo 

los documentos de acreditación de la personalidad donde conste el acto 

impugnado y constancia de notificación del acto impugnado se tendrá por no 

interpuesto el recurso. si se trata de pruebas documentales y dictamen pericial las 

mismas se tendrán por no ofrecidas (Art. -i23 C.F.F.) . 

.2..3. PLAZO PARA HACER VALER EL RECURSO. 

Para interponer el recurso de revocación se deberá presentar el escrito 

dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya surtido erectos 

la notificación ( las notfficaciones surten sus efectos el día hábil siguiente a aquél 

en que 1'ueron hechas, Art.-i3S C.F.F.), excepto cuando se alegue que un acto 

administrativo no fue notificado o lo fue ilegalmente. er plazo de interposición del 

recurso será a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 

requerimiento de pago, o del día siguiente al de la diligencia de embargo (Art. -i27 

C.F.F.) y tratándose de incon1'onnidad en la valuación sobre bienes embargados 

el plazo para hacer valer el recurso es de diez días siguientes a aquél en que 

surta efecto la notificación personalmente al embargado (Art.-i7S C.F.F.). 
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En el caso de que el escrito de interposición del recurso se envíe a la 

autoridad por correo certificado o acuse de recibo se tendrá come fecha de 

presentación del escrito respectivo la del dfa en que se entregue a la oficina 

exactora o se deposite en la oficina de correos. 

Si el particular afectado por un acto administrativo fallece durante el plazo 

de cuarenta y cinco días se suspenderá hasta un ano. si antes no se hubiera 

aceptado el cargo de representante. 

En Jos casos de incapacidad o declaración de ausencia decretadas por 

autoridad judicial cuando el particular se encuentre afectado por un acto 

administrativo se suspenderá el plazo de interposición del recurso por un at\o, 

pero la suspensión ses.aré cuando se acredite que se ha aceptado el cargo de 

tutor del incapaz o representante legal (Art."121 C.F.F.). 

2..4.. AUTORIDAD .ANTE QUIEN DEBE AGOTARSE EL RECURSO. 

La interposiciór. del reet..arso de revocación mediante escrito. deberá 

presentarse ante ta autoridad competente en razón del domicilio del contribuyente 

o ante la que emitió o ejecutó ei acto impugnado; este escrito podrá enviarse a la 

autoridad competente en razór: del domicilio o a ta que emitió o eject.rtó el ac:to por 

correo certificado o acuse de recibo siempre que al envio se efectúe desde el 

lugar en que resida el recurrente ( Art_21 C.F_F.). 

Para tramitar y resolver los recursos administrativos tratándose de recu~s 

de revocación serán competentes: 

"1-- La Administración Gef""'4!tral Jurídica de Ingresos. cuando se 

controviertan resoluciones dictadas por ella misma o por e&.1alquier unidad 
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administrativa adscrita a Ja Subsecretaria de Ingresos. o por las autoridades 

fiscales de las entidades federativas en materia de ingresos coordinados. 

2.- La Administración Central de lo Contencioso y Ja Administración de 

Recursos Administrativos. cuando se impugnen resoluciones dictadas por las 

unidades administrativas que dependan de las Direcciones Generales o de las 

Administraciones Generales adscritas a la Subsecretaría de Ingresos, por las 

Administraciones Locales, por las unidades administrativas que dependan de 

éstas. las aduanas o por las autoridades fiscales de las entidades federativas en 

materia ele ingresos coordinados, así como cuando se impugne el procedimiento 

administrativo de ejecución aplicado por alguna de las unidades administrativas 

de la Subsecretaría de Ingresos. 

La Administración Especial Jurídica de Ingresos será competente cuando 

se impugnen resoluciones o actos dictados por las Administraciones Generales 

de Recaudación. de Auditoría Fiscal Federal y Jurídica de Ingresos_ 

3_- Las Administraciones Locales Jurídicas de Ingresos. cuando se 

controviertan sus propias resoluciones o actos. los dictados por las 

Administraciones Locales de Auditoría Fiscal y los de Recaudación, o los dictados 

par las unidades administrativas que de ellas dependan, de igual forma. 

tratándose de actos emitidos por las autoridades fiscales de las entidades 

federativas en materia de ingresos coordinados; también serán competentes las 

Administraciones Locales Jurídicas de Ingresos. c...aando se impugnen 

resoluciones de una autoridad aduanera con sede en su circunscripción territorial. 

4.- La Tesorería de. la Federación. cuando se controviertan resoluciones 

dictadas por las unidades administrativas que la integran. 
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S.- La Procuraduría Fiscal de la Federación. en las materias de su 

respectiva competencia. y 

6_- La Administración General .Jurídica de Ingresos. en los demás casos de 

competencia de la Secretaria_ (Art 1 06-1 RIS!-ICP)_ 
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CAPITULO 11 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 

2.. IMPUGNACIÓN DE UN ACTO ADMINISTRATIVO 



INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN. 

2.. IMPUGNACIÓN DE UN ACTO ADMINISTRATIVO. 

Z-"f- OPCIÓN QUE TIENE EL CONTRIBUYENTE PARA LA 

IMPUGNACIÓN DE UN ACTO. 

La impugnación de un acto administrativo es un combate contra todo acto 

que emana de cualquier autoridad administrativa (órgano del estado) en ejercicio 

de sus funciones públicas. (2) 

El interesado podrá optar por impugnar un acto ya sea a través del recurso 

de revocación o promoviendo directamente juicio ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación; se tiene la misma opción si se desea impugnar un acto administrativo 

anterior o posterior de otro. excepto las resoluciones dictadas en cumplimiento de 

las emitidas en recursos administrativos. 

Si la resolución dictada en recurso de revocación se combate ante Tribunal 

Fiscal de la Federación la Impugnación debe hacerse valer ante la Sala Regional 

del Tribuna/ Fiscal que conozca e/ juicio (Art.125 C.F.F.). 

En caso de que se afecte el interés jurfdico efe dos o tTlás personas por la 

resolución impugnada y promuevan juicio. en el escrito inicial de la demanda 

deberán designar un representante común (Art.197 C.F.F.). 

El contribuyente tiene la opción de interponer eJ recurso de revocación 

antes de acudir al Tribunal Fiscal de Ja Federación; si e! mismo interpone dicho 

recurso ante autoridad incompetente. ésta lo tumará a la que sea competente 

(Art.120 C.F.F.). 

2 lgn.cio Burgo.a o. Dtcck>,....rto ele' 0.nN:ho Consdlucional a.,.ndm• y Alnpero. P.69.'la. 
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Si se interpone el recurso de revocación contra actos derivados del 

ejercicio de facultades de la autoridad en una visita domiciliaria o revisión de 

escritorio, el plazo para la revisión se suspende desde la fecha de interposición y 

hasta que se dicte resolución definitiva al mismo (Art.46-A C.F.F.). 

2..2. IMPUGNACIÓN DE LAS NOTIFICACIONES. 

Cuando se alegue que un acto administrativo no fue notificado o que Jo fue 

ilegalmente se estará a ciertas reglas; se entiende que un acto administrativo fue 

notificado cuando se haga: 

a) Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo. cuando se 

trate de citatorios. requerimientos. solicitudes de informes o documentos y de 

actos ac::lministrativos que puedan ser recurridos. 

b) Por correo ordinario o telegrama. cuando se trate de actos distintos a los 

del inciso anterior. 

e) Por estrados. cuando la persona a quien deba notificarse desaparezca 

después de iniciadas las facultades de comprobación. se oponga a fa diligencia 

de notificación o desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal sin presentar 

aviso de cambio. 

Se consic:tera que una notificación ea por estrados cuando se fije durante 

cinco días el documento que se pretende notificar en un sitio abierto al público de 

las oficinas de autoridad que efectúe la notificación. La autoridad dejará 

constancia en el expedienta respectivo. se tendrá como fec:ha de notificación la 

del sexto día siguiente a aquél en que se hubiera fijado el documento. 

d) Por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse 

hubiera fallecido y no se conozca al representante, hubiera desaparecido, se 
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ignore su domicilio. o que el de éste o de su representante no se encuentre en 

territorio nacional. 

Una notificación es por edictos cuando se hace mediante publicaciones 

durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación. y en uno de 

Jos periódicos de mayor circulación en Ja República y contdndrá un resumen de 

los actos que se notifican. Se tendrá como fecha de notificación la de la última 

publicación. 

e) Por instructivo. en los casos de que fa persona o representante legal se 

negasen a recibir la notificación (Art.134 C.F.F.). 

Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que 

fueron hechas y se deberá proporcionar al interesado copia del acto 

administrativo que se notifique~ cuando se haga directamente la notificación la 

autoridad fiscal deberá sei'\alar Ja fecha en que se efectúe. así como recabar 

nombre y firma con quien se entienda la diligencia de Jo cual se entenderá que el 

interesado o representante legal conocerá el acto administrat!vo en forma desde 

la fecha en que se manifieste haber tenido conocimiento de la notificación 

(Art.135 C.F.F.). 

Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no 

enCl.l&ntre a quien deba notificar, dejará citatotio en el domicilio. para que espere 

a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse. dentro de 

seis días. a las oficinas de autoridades fiscales. 

Si se trata de actos relativos al procedimiento administrati"o de ejecución 

el citatorio será para la espera antes mencionada; en caso de que la persona 

citada o su representante legal no esperen. se practicará diligencia con quien se 

encuentre en el domicilio o con un vecino. 



Cuando se nieguen a recibir notificaciones ésta se hará por medio de 

instructivo que se fijará en lugar visible en el domicilio en donde se asen'tará la 

razón de la circunstancia para dar cuenta al jefe de oficina exactora (Art.137 

C.F.F.). 

Las notificaciones se pueden hacer en tas oficinas de autoridades fiscales 

cuando las personas a quien debe notificarse se presentan en las mismas. 

También se puede efectuar en el último domicilio que el interesado haya 

sei'ta/ado para efectos del Registro Federal de Contribuyentes, excepto cuando se 

hubiera designado otro domicilio para recibir notificaciones en el curso de un 

procedimiento administrativo. 

Será lega/mente válida toda notificación personal realizada con quien deba 

entenderse aún cuando no se efectúen en el domicilio respectivo o en las 

oficinas de las autoridades fiscales; también son válidas en tos casos de 

saciedades en liquidación. cuando se hubieran nombrado varios liquidadores 

(Arr.136 C.F.F.). 

Cuando se deje sin efectos una notificación practicada ilegalmente se 

impondrá una multa de diez veces el salario mínimo general diario del área 

ge<>grár.ca correspondiente al Distrito Federal (Art.138 C.F.F.) . 

.Z.3. REGLAS PARA LA IMPUGNACIÓN DE UN ACTO. 

Las reglas a las que se debe estar son las siguientes; 

..,.- Si el partiaJlar afirma conocer el acto administrativo la impugnación 

contra la notific;ac;ón se hará valer mediante la interi:>osición del recurso 

administrativo que proceda, en el que manifestará la f'echa en que lo conoció. 
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En el caso de que también se impugne un acto administrativo se deben 

c;tar tos agravios en el recurso junto con los que se formulen contra la 

n~ificación-

2.- Si el particular niega conocer el acto. manifestará taf desconocimiento 

interponiendo el recurso administrativo anta fa autoridad fiscal competente· para 

notificar dicho acto. La autoridad dará a conocer el acto junto con la notificación. 

para fo que el partica .. dar senalará en el escrito del recurso el domicilio en el que 

se le deba dar a conocer y el nombre de la ~a facultada. Si no hace alguno 

de los senalamientos mencionados. la autoridad dará a c:Onocer el acto y 

notificación por estrados. 

El particular tendrá un plazo de cuarenta y cinco días a partir del siguiente 

en que la autoridad haya dado a conocer el acto. para aplicar el recurso 

administrativo. impugnando el acto y su notificación o sólo la notificación. 

3.- La autoridad COITipetente para resolver el recursc administrativo 

estudiará los agravios cor:tra Ja notffic:ación. previamente al examen de fa 

impugnación que se haya hecho del acto administrativo. 

4.- Si se resuelve que ne hubo notificac:;ón o que fue ilegal. el recurrente 

debe saber del acto administrativo desde la techa en que manifestó conocerlo o 

en que se le dió a conocer. quedando sin -ec:tos tocio lo actuado y procederá el 

estudio de la impugnacióo que hubiese f'orrnulado contra dicho acto. 

Si se resuelve que la notiflc:.ación fue legalmente practlcacla y como 

consecuencia, la impugnación contra el acto se interpuso externpor,áneamente. el 

recurso - ~ (Art- "129 C.F_F_)_ 

Los actos administrativos que se debart notificar deben tener los siguientes 

requisitos: 



-r .- Constar por escrito. 

2.- Sel"ialar la autoridad que lo emite. 

3.- Estar fUndado y motivado así como expresar la resolución. objeto o 

propósito del que se trate. 

4.- Ostentar la fimla del funcionario competente y en su caso los nombres o 

nombre de las personas a ras que vaya dirigido. si no se set'iala el nombre de la 

persona a la que va dirigido. se sel"ialarán los datos suficientes que permitan su 

identificación. (Art.38 C.F.F.). 

Cuando se alegue que un acto administrativo impugnable mediante recurso 

de revocación. no fue notificado o que lo fue ilegalmente. será competente para 

tramitar y resolver los recursos administrativos la Unidad Administrativa que. 

afectivamente. lo sea para conocer er recurso contra dicho acto; haciendo 

nl&OCión de las mismas en el capítulo anterior (autoridad ante quien debe 

agotarse el recurso). (Art.106-1 R.ISHCP). 

Es importante considerar que para impugnar un acto. el recurso de 

ravocación se debe tramitar y resolver ante autoridad competente. la 

administrativa (ver _,.os 1 y 2. páginas 3 y 4 ). 

2-4..IMPROCEDENCIA DEL RECURSO. 

Es importante concocer las causales de improcedencia del rec:urso de 

revocación. que son. CU"ando se haga valer contra ciertos actos administrativos y 

contra actos CÜyo objeto es hacer efectivas fianzas. en Art. 124 y 126 del C.F.F. 

que - e.xarninárán en el punto siguiente. 

27 



.Z.5. CASOS EN LOS QUE NO PRCM:EDE EL RECURSO. 

e: rea..Jr.so de r-evoc::ac;ión no procede ca..ando se haga valer contra: 

a) Los siguientea actos adminis~._,o~: 

'f.-· Que no afede el interés juñdico del r~rrente; mientras no se afecte el 

der6Cho q..- pe,,._ una pewsona. no existe motivo para que piOceda u.-. recurso. 

2.- Que sean resoluciones dictadas en recurso admi~istrativo o en 

cumplimiento de éstas o de sentencias; cuando - de reso!ución por parte de la 

autoridad de la interposición de un recurso. manifestará una solución en donde se 

modifique. - ponga fin o - haga una reposición del recurso administrativo. así 

corno cuando - dicte sentencia por Tribunal. 

3.- Que hayan sido impugnad<>s ante Tribunal Fiscal de la Federación; el 

ínteresadct tiene dos opciones para combatir un acto, una es interponiendo el 

rec::urso de revocación y otra es promover directamente a juicio, si opta por la 

SEOgunda ya no es procedente el recurso de revocación. 

4.- Que no se haya promovido ef recurso en el plazo sefialado al e,.ecto; 

que no se haya iniciado el recurso en el plazo de o..iaranta y cinco di'as siguientes 

a aquél ean e~ que surta ef'ecto la notfficaciór1; si: no se presenta e.n et plazo se 

pierde la opciór. de i,..,terpo..-rto. 

Cuando se trate de plazos fijados en días no se contarán lo:; sábados y los 

domingos. ni el 10. de e.-.ero. S da ~ebrero. 2'1 de marzo. "10. y S de mayo. 10. y -rs 

de septiembre. 20 de noviembre. 1 o. de diciembre de c:ac::a seis años por 

transmisión de Poder Ejecutivo y el 25 de diciembre. 

Tampoco se contará en dichos plazos los dfas en que t-.-.gan vacaciones 

generales las autoridades fiscales ~ederales. excepto para presen~ón de 

dec::larac;ones y pagos de contribuciones. (Art.12 C.F.F.). 



5.- Que sean ligados a otro que haya sido impugnado por medio de algún 

recurso o medio de defensa diferente; si ha sido impugnado un acto que tenga 

relaciór. con otro por e&.1alquier· recurso o medio de c:::sefensa que no sea el de 

revocación, no pr-~ éste porque se está det'endiendC> por otro medio. 

6.- En caso da que no se amp!íe et recurso aclministrati-.·o o si en Ja 

amplimción no se expresa atgún agravio; en caso de que al particuiar niegue 

conocer un acto administrativo. manifestará el desconocimiento interponienck:> el 

recurso administrativo. y se considera que no procede tal recurso cuando no se 

amplió en un plazo de cuarenta y cinco dias a partir del siguiente en que la 

autoridad dió a conocer el acto. 

Si se amplió tal recurso pero no se expresó algún agravio se considera que 

tampoco procede. 

7.- Si son revocactos los actos por la autoridad; cuando la autoridad deja 

sin efecto o anula el acto dictado por la misma. (Art.124 C.F.F.). 

b) No procederá contra actos que tangar. por objeto hacer valer efectivas 

fianzas otorgadas en garantía ele obligaciones fiscales a cargo de terceros. 

(Art..126 C.F.F.). 

Cuando el contribuyente garantice el interés fiscai 1T1edia:ite fianza 

otorgada por· institución autorizada, dicha institución seré responsable de cumplir; 

la autortdad pc~á en cont_ra del fiador (Art.141-111 C.F.F.). 

Si en una revisión de escritorio no son desvirtuados los hechos u 

omisiones manifestadas en el oficio de observaciones formulado por autoridades 

fiscaleS. en un plazo de al menos quince días por cada ejercicio revisado. 

poat--;orea a la notificación de dicho oficio, se tendrán por aprobados (Art..48 

C.F.F-). 



CAPITULO 111 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 



RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 

3. ~- PRUEBAS ADMISIBLES. 

En el recurso de revocación se admit.irá toda clase de prueba. como 

documentos público. privados. dictámenes per.ciales. reconocimiento o 

inspac:c:ión judiciaj. fotografías. escritos. pnasunciones. petición de informes a las 

autoridades fiscales constados en expedientes o documentos; excepto la 

testimonial y la confesión de las autoridades mediante perdón. 

Se pueden presentar pruebas supervenientes siempre que no se haya 

dictmdo re.oluc:ión al recurso. 

Para la valoración de las pruebas - considerará que harán prueba plena: 

la confesión de la persona que promueve el recurso. las presunciones legales. así 

como los hechos qua legalmente afirma la autoridad plasmados en documentos 

públicos que no p.-ueban la verdad cuando conti_,, declaraciones o hechos de 

partia..ilaras. porque tales declaraciones o manifestaciones se hicieron sólo ante 

la autoridad que los expidió. 

Las clernés pruebas quedan a la apreciación prudente de la autoridad. 

Si las autoridades se convencen de que las pruebas rendidas y presumidas 

son dif'e~ntes al de los hechos del recurso. podrán valorar las pruebas de forma 

distinta a lo rnencionac:lo. debiendo fundar esta parte de su resolución (Art.. -r 30 

C.F.F.). 

A continuación hago mención de algunas pruebas: 

-r.- Documentos públicos y privados.- son documentos públicos los 

expedidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. la calidac:I de 
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públicos se demuestra por la existencia sobre los documentos de los sellos. 

finnas u otros signos exteriores que preve!'1gan las leyes (Art."129 C.F.P.C.). 

Los documentos privados son los existentes en el lugar del negocio. se 

presentarán Originales. podrá pedirse el cotejo de firnias. letras o huellas 

digitales. siempre que se ponga en duda la autenticidad del documento privada 

(Art.. "136 C.F.P.C.). 

2.- Prueba Pericial.- en esta prueba se requiere que en un plazo de diez 

días - presente al perito que tendrá un plazo de quince días para rendir su 

dictamen (Art.188 C.F.P.C.). 

3.- Fotograflas y Escritos.- para acreditar hechos o circunstancias en 

relación con el negocio que se ventila. - pueden presentar fotografías y escritos 

(Art.. "188 C.F.P.C.). 

3.2.. RESOLUCIÓN DEL RECURSO. 

Una vez presentad<> el recurso y de acuerdo con el Art.. "13"1 C.F.F .• la 

autoridad deberá dicblr resolUción y notificarla; existe un tánnino en el que debe 

resolverse el recurso de revocación que se contará a partir de la facha de 

int8"p0Sición del medio de defensa. la resolución debe estar fundada y rnotiv-; 

lo cual - tratará en el punto siguiente. 

3.3. °Tl!'RJllllNO PARA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO. 

La autoridac:t ~ dictar resolución y notificarla en un termino que no 

exceda dre tres meses a partir de fa fac::ha de interposición da: recurso. 



Cuando se requ;ere al particular que cumpla con requisitos omitidos 

necesarios para dar una resolución el término se contará a partir de que se haya 

cumplido con el requisito (Art..37 c_F_F_)_ 

El particular puede decidir por esperar la resolución o impug~ en 

cualquier tiempo la confirmación del acto impugnado (.Art.. "'13"'1 C_F_F_)_ 

3.4.. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN. 

La resolución del recurso dictada por autoridad se fundará en derecho y 

examinará tOdOs y cada uno de los agravios hechos valer por el particular. que. si 

lo considera pert;..-nte ti- la facultad para invocar hechos notorios; cuando uno 

de los agravios desvirtúe la validez: del acto impugnado se realizará un examen_ 

La autoridad podrá c:onegir errores que en preceptos se consideren 

violados y examinar los agravios así corno denlés razonami- del particular. 

con el fin de resolver la cuestión planteada pero sin cambiar los hechos 

expuestos en el recurso_ 

En la resolución la autoridad podrá revocar los actos administrativos 

cuando exi- ilegalidad y los agravios -n in...,,-tcientes. pero deberá tunci-- los 

motivos por los que se considera el acto ilegal y precisar el alcance de su 

resolución_ 

No sa podrá revocar un acto actministrativo por la parte no impugnada_ 

En la resolución se expresará de manera clara los actos que sean 

modificados y si la modificación es parcial. sa indicará el monto del crédito fiscal 

(contribución) correspondiente (Art.."'132 C_F_F_)_ 

Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se 

demuestre alguna de Jas siguientes causales: 
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1.- Incompetencia del funcionario que haya dictado la resolución. 

2.- Omisión de requisitos formales exigidos por las leyes que afecte la 

defensa del particular. 

3.- Vicios de procedimiento que afecte la defensa del particular. 

4.- Si los hechos que motivan la resolución no se realizaron, fl,leron 

distintos o se aplicaron en fonna equivocada. 

5.- Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de las 

facult-s, no corresponde a los fines"para los cuales la ley confiere dichas 

facul-s (Art.238 C.F.F.). 

3.5. FORMAS DE RESOLUCION DEL RECURSO. 

La resolución que ponga fin al recurso de revocación podrá: 

1.- Desecharlo por improcedente, considerarlo no interpuesto o darlo por 

terminada. 

2.- Aprobar el acto impugnado. 

3.- ~ndar c:omplet.,. el procedimiento administrativo. 

4.- Dejar sin efectos el acto impugnado. 

5.- Modificar el acto Impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya, cuando 

el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto en favor del Interesado 

(Art.133 C.F.F.). 

Si se ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del 

proceclimiento a través de la resolución, deberá cumplirse en un plazo de cuatro 

meses, contados a partir de la fecha en que se notifique al contribuyente, aun 

cuando hayan transcurrido los plazos para concluir visita domiciliaria dentro de un 
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máximo de nueves meses, y para ejercer sus facultades las autoridades fiscales 

que son de 5 y 10 ª"ºs (Art.46A y 67 C.F.F.). 
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CAPITULO IV 

DIFERENCIAS ENTRE RECURSO DE REVOCACIÓN Y 

.JUICIO DE NLILIDAD. 

4. RECURSO DE REVOC .... CION Y JUICIO DE NULIDAD 

·-------·--...--~ .. --_.._ ___ . .._......,,.___ 



DIFERENCIAS ENTRE RECURSO DE REVOCACIÓN Y 

.IUICIO DE NULIDAD 

4.RECURSO DE REVOCACION Y .IUICIO DE NULIDAD. 

4.1. CONCEPTO DE JUICIO DE NULIDAD. 

Nulidad es la ineficacia de un acto jurfdico como consecuencia de la ilicitud 

de su objeto o da su fin, de la carencia de los requisitos esenciales exigidos para 

su reellzación o de la concurrencia da algún vicio da la voluntad an el momento 

de su celebreclón. 

La nulidad pueda ser absoluta (lnsubsanable) o relativa (subsanable) 

según Raf-1 da Pina Vara. 

El juicio da nulidad según la Comisión da lnv-igaclón del Colegio da 

Contac:tores Públicos da México es una demanda para solicitar la nulldact de 

resoluciones fiscales definitivas. Son resoluciones definitivas en el émbito del 

derecho administrativo, aquéllas por las que no hay recurso alguno setlalado por 

la ley, an que se fundamenta la resolución, o bien, sea optativo para el agraviado 

utilizar el recurso previsto por la ley o iniciar la demanda o juicio de nulidad ante 

al TFF. (Funcian-tto legal Titulo VI. del C.F.F.). 

El juicio de nulidad as un proceso.sumario, o sea brava, cuyos principales 

adoa procesales y por tanto. no únicos. son: demanda, contestación, audiencia y 

sentencia. (3) 

3 UC. Humberto Roddguez Domlnguaz. Mllrtuml pera 18 Defensa Flac.I et. loa 
c--..-.,...~oeytto. 
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El juicio de riulidad es otro medio de defensa que posee el contribuyente 

para demandar una resolución que afecte sus derechos. 

4.2. DIFERENCIAS ENTRE RECURSO DE REVOCACIÓN Y .JUICIO DE 

NULIDAD. 

El interesado podrá optar por impugnar un acto ya sea a través del recurso 

de revocación o promover juicio ante el TFF directamente. 

Si la resolución dictada en el recurso de revocación se combate ante el 

TFF, la impugnación del acto conexo deberá hacerse valer ante la Sala Regional 

del TFF que conozca daljuicio respectivo (Ar!. 125 C.F.F.). 

Por Jo tanto el recurso de revocación se debe tramitar y resolver ante 

autoridad administrativa que emitió o ejecutó el acto. Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, y el juicio de nulidad ante Tribunal Fiscal de la Federación, en 

donde se considera por separado cada una de las partes en este caso el 

demandado autoridad administrativa y demandante el contribuyente. 

Intentar, tramitar y agotar un Juicio de nulidad es tarea sólo de abogados y 

de ningún otro profesionista mas. (4) 

El Tribunal Fiscal tiene facult-s para rechazar en e! juicio que ante él se 

tramita, la intervención de todo patrono que no seaoabogado. (4) 

El C.F.F. en el Art. 200 nos dice que los particulares o representantes 

podrán autor!zar por escrito a Licenciado en Derecho que a su nombre reciba 

notificaciones. La persona así autorizada podrá hacer promociones en trámite, 

rendir pruebes, presentar alegatos e interponer recursos. 

• Uc. H.........ao ROdrtguez Donunguez. Manuml pmra a. DefenN Ffac.ml de los 
Contri...,.,,,.•, p6g.t09 y ttO. 
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Es importante concluir que el recurrente tiene dos opcioí1eS, una, 

interponer recurso de revocación para resolver directamente ante autoridad 

administrativa, Secretarla de Hacienda y Crédito Público, que dictó acto y ésta se 

desista de la que está manifestando en contra del contribuyent.. por ser 

improcedente, y dos, recurrir directamente a TFF mediante juicio, sin antes haber 

interpuesto el recurso de revocación, o sino solucionó nada con el recurso de 

revocación, promover juicio; si promueve juicio el contribuyente debe recurrir a un 

abogado. 
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CASOS PRÁCTICOS 

A continuación se presenta el escrito libre para interponer el recurso de 

revocación por el contribuyente. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL JURiDICA DE INGRESOS 
ADMINISTRACIÓN LOCAL JURiDICA DE INGRESOS 
DEL ORIENTE DEL D.F. 
SUBADMISTRACIÓN DE RESOLUCIONES 11. 

PRES ENTE. 

Fecha. 

con Registro F-..al de Contribuyentes No. _____ ~ en mi 

carácter de propietario del giro de ___________ establecido en 

----~ ....,,alado como domicilio el mismo para recibir toda el- de avisos y 

notlficaelones, con todo respeto comparezco y expongo: 

Con rundllmento en los Attículos 116, 117, 120 y 121 del Código Fiscal de la 

Feder8clón en vigor. vengo a interponer en tiempo y fonna el RECURSO DE 

REVOCACIÓN en contra de la notific.ción del Crédito Fiscal contenida en el 

proveído liquidación con Oficio No .. _____ -'de 

fecfla, ______ det.erminaclón de la sanción económica y multa por la cantidad 

de S por supuestas violacionea a dispoalciones de la Ley de¡ lmpueato 

al V•tor Agregado. emitido por la Administración Local Jurídica de Ingresos del · 

Oriente del D.F., Administración Local de Auditoría Fiscal del Oriente del D.F .•. 

Subedmlnlatración No.3. 
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Procede el presente Recurso de Revocación en virtud de los agravios que en 

materia fiscal me causa el citado proveído-liquidación de acuerdo con los hechos 

y consideraelones de Derecho que - seflalan a continuación: 

HECHOS 

1.Con fecha'-----~ tuí notificado en mi domicilio de la orden de visita 

No. de fecha girada por Administración Jurídica de 

Ingresos del Oriente del D.F. , Administración Local de Auditoría Fiscal del 

Oriente del D.F., en la cual se ordena la préclica de visita domiciliaria, misma que 

fue notlfic.aa el mediante acta parcial levantada a folios 

Nos .. ______ a1 ______ inciusive. 

Como consecuencia de lo anterior se procedió a efectuar auditoria en detalle 

respecto del cumplimiento de las disposiciones fiscales, específicamente en 

materta del Impuesto al Valor Agregado por el periodo comprendido del 
______ .al _____ ~ 

2.- Con -·-----~ me fUe entregado en mi domicilio el proveído-

liquld8Ción sobre acta final de visita de audfforfa contenida en folios. _____ _, 

mismos que contiene la determinación de la situación fiscal de mi negociación en 

relación a la visita domiciliaria practicada por las autoridades fiscales, quienes 

realizaron la revisión de los libros, auxiliares, registros, documentos, ate., 

correspondientes a la actividad empresarial que desarrolla el suscrito, habiendo 

determinado en la cttada Acta Final de Auditoría, que el visitado acreditó en 

exceso Impuesto al Valor Agregado hasta por S en el ejercicio del 

______ al por S en el periodo del 

______ .al~----~ para corregir el Impuesto al Valor Agregado 

Acreclllable a mi favor, que me fue determinado como acreditamiento indebido. 



3. Por último, con oficio. ______ de fecha. _____ ~ esa Administración 

Local Jurldica de Ingresos del Oriente del D.F. me notificó el-----~ el 

proveido~----~ que contiene el crédito fiscal a mi cargo que es el que 

Impugno, por concepto de multas que me fueron impuestas en cantidad de 

$-----~ por los siguientes ccnceptos e importes: 

1 a. Mulla, por el 50% del importe del l. V.A 

Acreditable rechazado ............................................. $ 

2a. Multa, por el atraso en el registro contable 

de libros Diario y Mayor ..................................... ________ _ 

Totalizan las multas ............ $ 

Fundado dicha sanción en el hecho de haber obtenido un beneficio indebido, de 

conformidad con lo establecido en el artlculo 76 fracción 1 y penúltimo párrafo del 

mismo articulo del Código Fiscal de la Federación, para el caso de la primera 

murta y por lo que - refiere a la comisión de la infracción al Art.28 fracción 11 del 

Código Fiscal de la Federación para el caso de la segunda mulla. 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 

l. En la resolución que se combate, se me atribuye que incurrl en infracción al 

articulo 4o. fracción 11 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y que por 

mediación del ejercicio las facultades de revisión de Ja autoridad yo corregí mi 

situación fiscal, pre~tando las declaraciones complementarias aludidas en Jos 

hechos. Y que de acuerdo a la apreciación de Ja autoridad, originó que se haya 

resuelto imponerme una mulla por $-----~ por el beneficio que 

supuestamente recibl, de acuerdo siempre según la apreciación de Ja autoridad; 

con lo establecido en el articulo 76 fracción 1 y 75 penúltimo párrafo del Código 
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Fiscal de la Federación. Asimismo me atribuye la autoridad sancionadora, el 

beneficio que trae como consecuencia que el contribuyente se financíe, al diferir 

el pago del impuesto correspondiente, a lo anterior puedo manifestar. que si 

presenté las declaraciones complementarias tantas veces mencionadas, fue por 

la conminación que en diversas ocasiones me hiciera la autoridad revison1. y en 

obvio de tiempo y molestias ulteriores ya que en todo caso se me significaría un 

desembolso efectivo que el Impuesto al Valor Agregado a mi favor me 

representaban sus rechazos con motivo de su revisión, todavía existía un 

remanente importante y superior a mi favor, corno lo demuestro en mis pruebas 

que más adelante presento. 

Asimismo se me ofreció por parte de la autoridad revisora , que mi aceptación de 

presentar las multicitadas declaraciones complementarias no implicaría multa 

alguna pera mí, lo que no ocurrió así y resultó en mi agravio. Pennitaseme 

agregar como importante prueba de mi aceptación de buena fe a la conminación 

que se me_ hizo, el hecho fehaciente de que en ningún momento impugné como lo 

pude haber hecho y con las mayores posibili~ de éxito, en ninguna parte del 

acta final de la auditoria, se fundamentaron •egalmente los rechazos que dieron 

origen a la reducción del Impuesto acreditable a mi favor, tal y como lo previene 

para esos efectos el Artlculo 75 del Código Fiscal de la Federación y sin embargo 

actué de buena fe pudiendo rebatirla con las posibilidades aludidas. 

11. Por lo que respecta a lo contenido del proveido. ______ en cuestión, donde 

se me establece la multa que setlalo como primera, la autoridad comete agravio 

en mi contra, toda vez que puntualiza como violación de mi parte al Artlculo 76 

fracción 1 y 76 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación siendo que 

en ningún momento me he beneficiado de lo indebido, en razón de que, durante 



todo el periodo que me fue auditado, aún con el importe de los rechazos que me 

fueron determinados durante la revisión y que yo acepté al presentar mis 

declaraciones complementarias; en ningún pago provisional resultó perjudicado el 

erario, toda vez que permanentemente fue superior a mi saldo en Impuesto al 

Valor Agregado Acreditable a mi favor, como lo acredito en la rendición de 

pruebas que más adelante exhibo. De lo anterior deberá concluir la autoridad, que 

la fundamentación que adoptó para calificar la mulla al referirse al Artículo 76 

fnlccl6n 1 y al párrafo penúltimo de dicho artículo del Código Fiscal de la 

F-6n. sólo es útil a mi Interés, toda vez que la parte final del propio 

penúltimo párrafo del artículo 76 del Código Fiscal de la F-ración deja 

establecido que: "En esos casos las multas se calcularán sobra el monto del 

beneficio indebido", y como es el caso de que no existió en ningún momento 

Impuesto a cargo, no - considerarse que hubo dolo, mala fe, ni tampoco un 

beneficio de lo indebido por lo que aplicándose una multa bajo estos supuestos, 

se estarían violando los preceptos contenidos en los Artículos 75 y 76 del Código 

Fiscal de la F-ación y en el Artículo 16 Constitucional, al pretender la 

autoridad imponer una sanción que no está debidamente fundamentada y 

motiveda. 

Por lo anterior, procede la anulación total de la multa, que me fue impuesta por la 

cantidad de S por el supuesto beneficio indebido; ya que nunca se 

cometió tal infracción, ni existió en el caso ningún beneficio indebido. 

PRUEBAS 
A) La documental pública consistente en copia al carbón de la orden de auditoria 

No. , la que para efectos de perfeccionamiento, solicito se coteje con 

45 



el original que obra en el expediente que esa H. autoridad abrió al suscrito por la 

revisión efectuada. 

B) La documental Pública =nsiste en el acta parcial de! inicio de auditoría 

contenida en los folios al inclusive, de techa'-----

C) La documental pública consitente en el acta de auditoría firoa:, contenida a 

folios al inclusive, de fecha. _____ . 

O) La documental pública consistente en el proveído de las multas, contenidos a 

follos _____ .inclusive del oficio. _____ ~ de fecha. ____ _ 

E) La documental consistente en las declaraciones complementarias de los pagos 

provisionales del Impuesto al Valor Agregado por los 

meses _____ .a'-----J la declaración anual complementaria de 19 __ , 

así como las deciaraciones complementarias de los pagos provisionales del 

mismo impuesto, por los meses de de 19 ___ . 

F) La documental consistente en cédula analítica donde compruebo el saldo 

acreditable permanente. 

G) La Presuncional en su doble aspecto legal y humano en todo lo que favorezca 

a mis intereses. 

Por lo expuesto y fundado, a esa H. Administración Local Jurídica de Ingresos del 

Oriente del D.F., atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma el presente Recurso de 

Revocación en contra de los actos setlalados en el Proveído. ____ ----'contenido 

en el oficio. ____ _ 

SEGUNDO.- Admitir las pruebas ofrecidas, de-hogar las que se acompal'\an y 

proveer lo necesario para el desahogo de las que lo ameriten. 
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TERCERO.- Llevado en todos los términos legales el presente Recurso de 

Revocación, se dicte resolución anulando la multa que por $ _____ se me 

impuso contenido en su proveído. ______ _,cor no haberse obtenido el 

supuesto beneficio indebido y resultar improcedente y carente de fundamentación 

y motivación. 

PROTESTO LO NECESARIO 

A este escrito se anexan todas las pruebas necesarias ya mencionadas y 

se presenta en Ja oficialía de partes de la Administración Local Jurídica de 

Ingresos del Oriente del D.F. para que hagan entrega de una ficha da control y 

descargo foliada, y sellada. 

Oficialía de partes captura y pasa a cada área el No. de asunto y se turna a 

quien dará resolución. 

Posteriormente la autoridad da resolución al recurso. 

En caso de que haga falta algún requisito o prueba ta autoridad dará un 

plazo para cumplir con el faltante y posteriormente dar resolución. 
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CONCLUSIONES 

De la investigación que llevé a cabo obtuve las siguientes conclusiones: 

Primera: Tocios tenemos obligaciones por lo tanto también tenemos derechos. El 

contribuyente casi siempre desconoce sus derechos, por lo tan!~ tiene 

que recurrir a expertos fiscales, tal es el caso del Licenciado en 

Contaduría, para ésto es necesario tener especialización en el área 

fiscal, y mejOr aún maestría. 

Segunda: Las leyes esUln hechas para ser cumplid- por el contribuyente, pero, 

presentan confusión que cause el uso de reglas, misceláneas, criterios, 

resoluciones por grupos de actlvi-s, etc. 

Tercera: La complejidad del sistema de contribuciones, ocasiona problemas para 

que el contribuyente cumpla con las leyes fiscales, ocasionando para el 

Fisco F-.OI dificultad en la vigilancia de su correchl aptic.c;ón, por 

consiguiente con objeto de proteger al contribuyente, las leyes fiscales 

conti,,,_, di~• medios a los qua se ~ recurrir para la defensa, 

siendo uno el Recurso de Revocación, que al Interponerse le permite a 

la autoridad detectar fallas o errores y subsanarlas. 

Cuarta: Como sugerencia considero que las autori-• podrían mejorar su 

sistema administrativo, de revisión, etc., capacitando al personal, así 

como aceptar sólo los que sean aptos y posean el perfil -.:Uado P9l"ll 

deaempe"ar sus funciones. 
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